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Presión de trabajo del vapor

Kg/cm2

Centrales térmicas de vapor

Hasta 16
De 16,1 a 26
De 26,1 a 36
De 36,1 a 4ó
De 46,1 a 75
De 76,1 a lO¡;

De 105,1 a 140
De 140,1 a 176
Más de 176

Centrales térmicas no de vapor

Consumo máXimo

Kcal/kWh.

6.500
6.250
4.250
3.900
3.600
(3.600 Sin recalents

miento inter~

medio.
(2.900 COI) reoaIenta- .

miento inter':'
medio.

2.600
2.450
2.300

2.750 KcaJIltWh.

lla en que radique la &;lmazara., deberá Justificar el funciona..
miento legal de la misma.

La notificación de apertura de las almazaras. cuYo funcio
namiento hubiese sido autoriZado por laa Jefaturas Agronómi.
cas y las solicitudes para .instalar puestos de compra de arei·
tuna, se presentarán en la Delegación de Abastecimientos de la
proVincia el]. que dichas almazaras o puestos se hallen, facili·
tándose, por la citada Delegación, los correspondientes libros
de almazara.

Las cantidades de aceitunas recibidas por las almazaras y
puestos de compra, con expresión del municipio y provincia de
procedencia, así como la producción y movimiento de aceites y
subproductos, han de anotarse diariamente en los libros de al
mazara.

Cálculo de cosechas

Art. 2." Las Delegaciones de Abastecimientos y Transportes
establecerán los cálculos de cosecha probable de sus respecti
vas provincias y los harán constar en los partes Que mensual
mente han de rendir ante esta Comisaria General desde que
se inicie hasta que· termine la campafia.

II.--COMERCIO DE ACEITES

2.0 Se podrá admitir un consumo especificO' superior en un
10 por 100 a los que figuran en la tabla, siempre que la Em
presa. justifique que la baja de rendimiento ha. sido originada
por el régimen de producción impuesto por la Dirección Gene
ral de Energía y Combustibles a través del Repartidor Central
de Cargas.

3.0 La, presente Orden entrará en yigor el dia siguiente al
de su publ1caci6n en, el «Boletln Oficial del Estado».

4.0 Por la Dirección General de Energía y Combustibles se
dictarán las lnstru<lCiones complementarias para, la ejecución
de 10 dispuesto en esta Orden.

w que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1; muchos afios.
Madrid, 4 de enero de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Director general de Energía y Combustibles.

MINISTERIO DE COMERCIO

CIRCULAR número 111971 de la comisarfa Ge~

neral de Abastechnientos y Transportes por la que
se dictan normas para el desarrollo del Decreto
351511970, de 27 de nevtembre, regulador de la
campaña oletcola 1970/71.

FUNDAMENro

Publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 298,

~~~t~~ :~i~~~~e c:: ~lae\an::;:~ñ3:1~{e~~?~ ~~7~~7f,e no-
Esta comisaria General de Abastecimientos y Transportes,

en uso de las facultades que le confiere la Ley de 24 de Junio
de 1941, y de conformidad con lo establecido en el articulo 38
del Decreto antes citado, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

l.-PRODUCCIóN DE ACEITES

Almazaras y puestos de compra de aceituna

Articulo 1.0 Los fabricantes de aceite de oliva podrán ad~

quIrir libremente las aceitunas que precisen en su almazara o
en los puestesde compra.

El funcionamiento de las almazaras. deberá ser autorizado
_por la Jefatura Agronómica, y la instalación de los puestos de
compra de. aceituna por las Delegaciones ProVinciales de Abas
tecimientos y Transpol1ies.

Los fabricantes, previa la autorización correspondiente, po..
drán instalar cuantos puestos de compra de aceituna· estimen
conveniente.

En las peticiones que a dichos efectos-formulen deberán con~
signar el número de la almazara a que se destine el fruto, lu~

gar o localidad. de su emplazamiento _y la localización del puesto
de compra. 81 éste se encontrara en provincia distinta a aqué--

Aceites comestibles

Art. 3." Durante la campaña oleicola 1970/71 se autorizan
para el consumo de boca las siguientes clases de aceites:

a) Aceites de oliva vírgenes extra (hasta 10) y fino (de más
de 1" hasta 1,5").

b) Aceite de oliva refinado.
c) Aceite puro de oliva (oliva virgen' y oliva refinado, con

acidez máxima de hasta 1").
d) Aceite refinado de orujo de aceituna.
e) Aceites de algodón, cacahuete, cártamo. colza, girasol,

maíz y pepita de uva, debidamente refinadó.s.
f) Aceite de semillas refinado (mezcla de vatios de semi~

lIas, excepto orujo, cacahuete y soja).
g) Aceite de soja refinado.

No obstante lo dispuesto anteríormente. esta Comisaria Ge
neral podtá autorizar, excepcionalmente, el consumo de aceite
de oliva virgen de acidez superior a un grado y medio en las
provincias a las que en anteriores campañas, y de forma repe
tida, se ha venido concediendo esta autorización, siempre que
se trate de aceites obtenidos en la propia provincia y se dest1~

nen al consumo en la misma.
Esta Comisaría General podrá autorizaor para el consumo

otras clases de aceites de producción nacional cuando las cir
cunstancias o 'Características de los mismos así lo aconsejen.

M árgen~ comerciales

Art. 4:J De acuerdo con lo dispuesto en el articulo cuarto
del Decreto regulador de la campaña. los comercia..11tes deta
llistas no podrán aplicar en sus ventas al público márgenes SU~

periores a los que a continuación se indican:

Aceites envasados, ~xcepto el de soja, 3 pesetas litro.
Aceites' de oliva a granel, 1,50 pesetas litro.

Los citados márgenes máximos se entenderán aplicables so
bre el coste a que resulte la mercancía puesta en estable~

cimiento.

Aceite de soja

Art. 5." El precio ,máximo de venta del aceite de soja refi·
nado y envasado se fijará y hará público de acuerdo con lo que
determina el articulo 23 del Decreto regulador de la campaña.

Esta Comisaría General comunicará a las extractoras y plan
tas de envasado el precio 'Conespondiente del aceite crudo y.
en su caso, el resultante en refinería.

En las provincias insulares el precio de venta al público po
drá incrementarse, si asi se acuerda, con los mayores gastos que
sean reconocidos.

Mezclas

Art. 6." Todos los aceites de oliva se venderán a,} público
sin mezcla alguna con cua1quier ot1'a grasa o aceite.

Los aceites refinados de Ol ujo de aceituna y los de cacahuete
y de soja refinados ~ expenderán igualmente puros en todos
los casos.
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Los restantes aceites de semillas, refinados, podrán venderse
puros o mezclados entre 51 en las proporciones que convenga
a las plantas envasadoras. para ser vendidos al público bajo
la denominación que a cada clase de aceite correspOnda, si se
hubiesen envasado puros, o como «aceite de semillas refinado»
si contienen mezela de varias clases de semillas.

Envasado de los aceites. Excepciones

Art. 7.0 La venta al público de todos los aceites a que se
refiere la presente Circular se realiZará. con carácter general,
en régimen de envasado, pudiendo utilizarse cualquier tipo de
envase, siempre que haya sido obtenida la oportuna autoriza
ción sanitaria.

No obstante, los establecimientos que se hallen l~galmente

facultados para la venta de aceites .al público podránso!icitar
de esta Comisaria General o de la Delegación Provincia! de
Abastecimientos y Transportes de la provincia en qUe radiquen
la venta de aceites de oliva v1rgenes. a granel. .st procede. se
les concederá la oPOrtuna autorización. previos los requisitos
que :;e exijan para ello y que serán publicados en el «Boletín
Oficial» de las provincias respectivas.

Por ello; la autorización para esta clase de ventas puedE:n
solicitarla:

a) Los comerciantes que se hallen facultados para la venta
de aceites comestibles.

b) ,Los despachos únicos de aceitei y jabones.
c) Las Cooperativas de produccLón, en locales propios o al

quilados, y que se dediquen exclusivamente a la venta de lo'S
aceites de oliva virgenes por eUas producidos, no pudiendo ex·
pender otra clase de articulas, salvo en casos en que procedan
de otra actividad de la misma Cooperativa.

d) Los Economatos Labora!es que, a propuesta del Ministe
rio de Trabajo, se autoricen expr.esamente. que sólo podrán
abastecer a los productores de hi. Empresa de que se trate y a
los familiares que -convivan con ellos,

Para ejercer esta actividad será preciso:

1.0 So~icitarl0 de la Delegación de Abastecimientos de su
provincia; la que si asi procede concederá la autorización me
diante ~nvenio suscrito por ambas partes, con va:'idE"z paTa toda
la campaña.

El plazo para formular las solicitudes y suscribir los con
venios será el de dos meseS, a partir de la fecha de publicación
de esta Circular.

2.0 Los establecimientos que se autoricen, sa'vo en casos es
peciales, sólo podran comercializar:

a)- Aceites de oliva vírgenes, a granel, debidamente filtra-
dos, con acidez máxima del,SO.

b) Los· envasados de oliva virgen.
e) Los envasados puros de oliva.

3.0 Las ventas de aceites de oliva vírgenes R granel sólo po
dran efectuarse en el establecimiento autorizado, prohibiéndose
la venta an'lbulante y a domicilio.

Los' establecimientos que hayan venido vendiendo aceites de
o'iva vírgenes a· granel se con.."Íderarán provisionalmt'I1te auto
rizados para continuar estas ventas, sin perjuicio de Que- debe
rán fonnular nuevamente la solicitud de autorización para esta
campafía dentro del p~azo sefíalado en el segundo párrafo del
punto primero de este articulo.

Condiciones para el envasado

Art. 8.° Los aceites de oliva vírgenes, los de oliva refinados
y los. puros de oliva podrán venderse en envases de capacid&.d
comprendida entre un cuarto de litro y sus múltiplos hasta
veinticinco litros cuando se destinen para su venta en' esta-:
bleCimientos al detall, y de hasta cincuenta litros para laS
ventas directas a pequefias industrias, hostelería y colectividades.

La, venta al público de lolaceites refinados de orujo de arei·
tuna y de semillas. incluidos' los de soja, sólo podrá realizarse
utiliZando envaBe:J de '\lIl litro de capacldad.

En el comercio de aceites de oli~a, orujo y semillas, excepto
el de soja, entre almacenistas o con destino a los mismos, a
industrias y a envasadores, podrán utHizarse bidones o cister
nas, sin límite de capacidad.

Todos los envases deberán ir precintados y provistos de la
correspondiente etiqueta o inscripción de garantía de la calidad
y cantidad del aceite contenido en los mismos, con arreglo a las
características determinadas por esta Comisar[a, General. En la

etiqueta o envase de los aceites puros de ,oliva se mdicarácon
caracteres fácibnente legibleli «Aceite puro de oliva: oliva vir
gen y oliva refinado»" de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 25 del Decreto regulador de la campañ.a.

La obligación del precintado de. los envases de aceite alcanza
a todos los que se empleen para la venta, sea cual fuere su
capacidad. incluso los bIdones o cisternas utilizados para el
transporte.

I1I.-PRECIOS DE GARANTiA A LA PRODUCCIÓN

Compras por la Administración

Art 9.0 El F. O. R. P. P. A., a través de la C. A. T., com
prara los aceites que libremente se le ofrezcan por sus tene
dores de las clases. calidades y a los' precios que se determinan
en los articulos 10 y 12 del Decreto 3515/1970, que seftala las
normas por' las que ha de regirse esta campafla.

Humedad e impurezas '

Art. lO. El contenido entre hwnedad' e impurezas de 101
aceites de o~iva virgenes que se adquieran no podrá exceder
del 0,3 por 100. Cuando sobrepasen dicho limite, sin rebaSar el 1
por 100, se aplicarán los descuentos correspondientes en 1011
precios· de compra.

IV.__CONTRATACIÓN DE LOS ACEITES POR LA ADMINISTRACIóN

Ofertas y plazo de presentación

Art. 11. Los tenedores de aceite que lo deseen. podrán for
mular sus ofertas de venta al F. O. R. p. P. A., a través de la
Delegación de Abast.ecimientos y Transportes de la provincia
donde se encuentren depositados .sus aceites, utü1zando para ello
los modelos oficialmente establecldos, en los que harán constar
'a cantidad, calidad y lugar en que los mismos se encuen
tran fl.Imoocnados.

El plazo para la presentación de las anteriores ofertas ter
minará el 15 dellgosto de 1971.

Entregas de ,aceites y condiciones para las compras

Art. 12. Para llevar a efecto la operación de compraventa
de aceites se establecen las -siguientes estipulaciones:

•a) Los oferentes se obligan a situar la totalidad de lOS
aceites ofrecidos para la venta en los almacenes y plazos que
esta Comisaria General osU8 Dele~aclone8 Provinciales lee
señalen.

b) El plazo final pan dichas entregas terminará el día 31
de agosto de 1971.

c) El almacenaje de estos aceites se realiZar':

1.0 En los locales del servicio Sind.ical. de Almacenes Regu..
ladores del Sindicato Nacional del Olivo.

2.0 En otros depósitos fijados por esta Comisaría GeneraL

SOlamente se abonarán -los gastos de transporte en el su
puesto .de que el lugar que se designe para .almacenar los
aceites se encuentre en provincia distinta de la de orig~ de
los mismos, y su importe se hará efectivo a través de esta
ComIsaría General.

d) La comprobación de- pesos, liDlttes de acidez y condicio
nes organolépticas de los aceites se efectuará en el a1maeéD
~ptor.

La identificación y las caracteristicas de calidad establecidas
en el anexo del Decreto regulador de la campaña y demás di&
posiciones vigentes, en todos los casos, serán determ1nadas
mediante análisis, a cuyo fin se tOmarán las muestras regla
mentM"ias de los aceites, una vez realizada la entrega.

CO)1tra el resultado de' estos anáJisis. así como contra la
calificación de las condiciones organolépticas, si no hubiese exi.
tido conformidad a la entrega del aceite en almacén. podrán
los interesados solicitar. en el plazo de cinco dias, a- partir de
la fecha, de notificación, la práctica: del análisis contradictorio,
s. realizar por un Laboratorio oficial o por el Instituto de la
(:lrasa, aceptando como decisorio el dictamen que se emita. Los
gastos de estos análisis serán de cuenta del perdedor.

8i como consecuencia de estos análisis se comprobara que
los aceites no reÚIlen las condiciones establecidas. los vende
dores deben proceder a la ret1rada de los mismos del lugar en
que provisionalmente se efectuó la entrega, siendo de su cuenta
todos los gastos que se produzcan.
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e) La falta de cumplimiento de lo:> plazos de entrega que
se señalen, la no entrega tot,aJ, o parcial de' los aceites o el he
cho de que éstos no reúnan las condiciones declaradas en la,
oferta. podrá dar lug8l' a que se exijan las responsabilidades
correspondientes a los perjuicios ocasionados.

f) La fonnalizaei6n del contrato de compraventa se reali
zuá cuando la mercancía se encuentre en el almacén señalado
para SU entrega y se conozca, por el resultado de los análisis
realizados, que los aceites reúnen las condiciones exigidas, en
cuyo momento ie procederá a abonar el importe de dichos
aceites.

El precio de compra 8. aplicar a los aceites será el que corres
ponda al dia en que se reciban en esta Comisaría o en sus
Delegaciones Prov1nclales los boletines de análisis· expedidos por
los Laboratorios oficiales.

Como anexo a. la presente Circular se inserta el modelo de
tContrato--expedlente de compraventa de aceites».

Análisis

Art. 13. Los análisis se pr~ticarán pOr los Laboratorios
aficiaJes ajustándose al anexo del Decreto 3515/1970 y a las

.normas técnicas que para las determinaciones seüaladas en
dicho anexo y las restantes específicas de todas las clases de
aceites, comestibles se encuentra9 establecidas en la Circular
número 7/1970 de esta Comisaria General, publicada. en el «Bo
letin Oficial del Estado» número .193, del 13 de agosto.

V.-VENTA DE ACEITES ADQUIRIDOS POR LA ADMINISTRACIÓN

Precios de venta de aceites por la Comisaria

Art. 14. COJlfonne se determina. en el articulo 22 del Decreto
regulador de la campaña, los aceites adquiridos ,en operaciones
de regU1ac:1ón serán vendidos a los precios que resulten de incre
mentar en un 8 por 100 los precios de compra de cada mes, esta
blecidos en los artlcuJos 10 y 12 del citado Decreto. A partir del
mes de abril, dicho porcentaje se reducirá en UIla cuantia igual
en cada ,uno de los meses sucesivos, de forma que la diferencia
entre los precios de protección, y el de venta por esta Comisaria
General lea de 1,60 pesetas/kilogramo en el mes de agosto y
a1gu1enles hasta el final de la campaña.

No obstante. con informe favorable del F. O. R. P. P. A.,
podrán exceptuarse de la aplicación de la diferencia que correS
pondaa cada mes las ventas de los aceites de la actual campaf!&
y los pr~entes de las anteriores en poder de esta Comisaria
General para exportación y para aquellos destinos especiales
que se determ1nen. Podrán también, con· igual informe, excep.
tuarse..de este requisito 1M ventaa de noeitec ouyaa oaro.oterisUcas
analiticas y organolépticas hagan técnicamente· aconsejable el
proceder -a su venta.

En las ventas para exportación, el F. O. R. P. P. A. seftalará
1aI garantías que se. estimen necesarias.

Los aceites adquiridos por la Administración serán vendidos
por la misma en las cóndiciones de calidad en que se hallen en
el memento de fonnaUzar las ventas.

VI.-NORMAB DE CONTROL Y VIGILANCIA

----- --- ---- --------.--LillrOB--d<1-Novimk'Úo--

Art. 15. Todos los industriales y comerciantes mayoristas que
Intervengan en cualquier fase de fabl'icaclón, envasado o co
mermo de aceites y grasas, estén o no regulados por la presente
Circular, están obligados a llevar los correspondientes Libros de
Movbniento, en los que, diariamente. anotarán las entradas y
salldas de los productos que fabriquen o comerclalicen.

Declaraciones 11 plazos de presentación

.Art. 16. Los aImazareroB, almacenistas, exportadores, enva~
Badores, refinadores. molturadores de semillas, extractores de
aceites de orujo de aceituna y de semUlas oleaginosas y los im
portadores de cualquier clase de aceite están obligados a fol"
mular declaraciones en los modelos establecidos y las mismas
debéTán coincidir exactamente con los datos figurados en los'
Libros de Mov1m1ento.

Estas declaraciones, de· carácter mensual, deben presentarse
en duplicado ejemplar y antes del dia 5 de cada mes pn la
Delegación Pt"ovincial de Abastecimientos y Transportes respec
tiva, que devolverá a los lnteresados un ejempl.... debidamente
aa1lado.

Los almazareros harán sus declaraciones por cuadruplicado,
entregándolas antes del dia 5 de cada mes en los Ayuntamien
tos en cuyo término se halle la almazara. Dichos Ayuntamientos
devolverán un ejemplar sell,ado, conservando otro en su poder
y enviando los dos restantes a la Jefatura Agronómica de la.
provincia y a la Delegación Provincial de Abastecimientos y
T1'ansportes respectiva.

. Con independencia de :0 anterior, los fabricantes, industriales
y comerciantes de cualquier clase de aceites o grasas deben faci
litar cuantas d.eclaraciQnes Jes sean solicitadas por esta Comi
saría General o sus Delegaciones Provinciales.

Las Delegaclones Provinciales de Abastecimientos y Transpor~

tes reSlUllirán' todas 1803 declaraciones en el parte que han de
enviar a la Dirección Técníca de Recursos y Distribución de esta
comisaria en la primera decena de cada mes.

Vígílanc1a ae calidades 'V determinación de la responsabilidad

Art. 17. Esta Comisaría General vigilará periódicamente la
ca1.idad de los aceites y el peso de los envases y dispondrá la
obtención de las oportunas muestras para su análisis por los
Laboratorios oficiales.

Para con-cretar las responsabilidades en que pueden incurrir
los industriales y com8['clantes, que intervengan en el. comer
cio de aceites envasados se entenderá que las inira,ccjones que
pudieran observarse han. de ser atribuidas al enVMador cuando
el precinto de garantía se halle intacto y al comerciante cuando,
teniendo la mercancía en sU podeJ, aparezca roto dicho pre
cinto.

En el comercio de los aceites de oliva virgenes a granel la
responsabilidad será imputable· al establecimiento que realice la
venta, si previamente no dió conocimiento de la falta· de pW'eza
del aceite a la Delegación Provincial de Abastecimientos.

VII.--SANCIONES

Sanciones

Art. 18. El incwnplimiento de lo dL.c;puesto en el Decreto regu
lador de esta campa.fía y en la presente Circular será sancionado
con arreglo al contenido del Decreto 3052/1966, de 17 de no
viembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 299, de 15 de
diciembre de 196G). del Ministerio de Comercio, y demás dis
posiciones vigentes.

VlII.-DIspOSICIONES FINALES

Modijioacionoo

Art. 19. La presente Circular podrá ser modificada durante
la campaña en el caso de que las circunst.ancias así lo aconsejen.

Entrada en vigor. Anulaciones

Art. 20. Cuanto anteriormente queda dispuesto será de apli~

caeión para la campaña _01e1cola 1970/71, que finalizará el 31
de octubre de 1971, y comenzará a. regir a partir del día. si
guiente al de su publicaci6n en el «Boletln Oficial del Estado»,
GüiiGedlénduti6 Wl. ¡¡liiEü de- -tras--m€S€S, rontadw: d8sG8 1; f~h::.

de vigencia del Decreto 3515/1970, para la liquidación de las
existencias' de 'aceite de oliva virgen y puro no autorizados para
el consumo durante la presente campafia, .as! como para la
adaptación de las etiquetas de los aceites puros de oliva.

Queda'derogada la Circular 11/1969 de esta Comisaria Ge
neral del 23 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 313 del 31 de diciembre de 1969) y cuantas disposiciones se
opongan a lo establecido en .la presente Circular.

Madrid, 8 de enero de 1971.-El Comisario general, José
Garcla de Andoa1n y Pineda.

Para- superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros Subse
cretario de la Presidencia del Gobierno, de Industria, de
Agricultura y de Comercio.

Para conocimiento: Excmo. Sr. Presidente del Fondo de Orde
nación y Regulaci6n de Producciones y Precios Agrarios.

Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernado
res civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y
Transpot:res e Ilmos. ~res. Presidentes del Sindicato Nacio
nal del Olivo y del Sindicato Nacional de Alimentación y
Productos ColOniales.
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ANEXO A LA CIRCULAR NUMERO 1/71
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COMISARIA GENERAL

DE

ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES
Oferta-expediente número .. ~ I .

Fecha presentación .. ; .1 ./197 ..

CONTRATO-EXPEDIENTE DE COMPRAVENTA DE "CElTEs

OFERTA DE VENTA DE ACEITES Y DECLARACION DE CALIDAD Y CANTIDAD

Excmo. Sr.:

D ;;;;.. ;.. ; ;;.; .. ;.. ; ;. como ; ;.. ;,; :: de aceites de ;..; .. ; ;;.; ;';.;;•.-;.¡;-;-;;;;- ; ;,

con domicilio en " o., provincia de ., _ ; 0'_.'. en su calle , LO _........... número .. o, 0'0 de

conformidad con las normas reguladoras de la actual campafia oleicola 19.•...... ./19 OFRECE para. su adquisición por el

F. O. R. P. P. A, a través de la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes. la can~dad de .. ; kilogramos de

aceite de calidad ; , que" actualmente se encuentra almacet)ado en la calle ; ,

número de la localidad. de ;.......•., provincia de ~ ..••...• OIDLA.RANDO. al propio

tiempo, que la cantidad y calidad son las consignadas. no obstante 10 cual se somete al resultado del análisis que se .practique,

inicial o contradictorio. en su caso, que acepto como definitivo.

El precio a aplicar a esta partida será el de pesetas por kilogramo. o el que corresponda a SU calidad Y fe-

cha de aceptación definitiva, de acuerdo con el resultado de los análisis y con arreglo a lo, dispuesto en el Decreto regulador

de esta campafia.

La. entrega de estos aceites se efectuará en el lugar y durante el plazo; que por la Comisaria General o su Delegación

Provincial se señalé, siendo a nuestro cargo los gastos de transporte hasta el almacén o depósito designado si el mismo estA

situado en la p,rovincia en que el aceite se encuentra..

El hecho de suscribir la presente oferta-declaración impli ca. aceptu ~uanto ha sido dispuesto con carácter general sobre

la actual campaña olelcola, as! como las normas específicas y condiciones. que deben reunir los aceites y admite expresamente

la responsabilidad que pudiera derivarse del incumplimiento de esta oferta.

y para .que conste y surta los efectos establecidos. suscribe la pre~ente, en ejemplar quintuplicado. en .. ¡•••••• ;.; m

a de de 19 .

.(Firma J" ,sello)

EXCMO. SR. COMISARIO OENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES.

DELEOACION PROVINCIAL DE .
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DILIGENCIA: Con esta fecha se acepta provisionalmente la anterior oferta que queda registrada en esta "Delegación Provin~

cia} de Abastecimientos y Transportes con el número 0'_ .

•"" a ,'" de de 19 .. ; .
(Firma y sello)

DILIGENCIA para hacer e-onstar que, en el dia de hoy, se comunica al ofertante que se sefiala el almacén de " .,
sito en , para la entrega del aceite ofrecido, cuya operación debe quedar terminada el dia , .

.................... ; a de , de 19 .
(Firma y sella)

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION PROVISIONAL

En .. ; ;-;.. ;;~ ; > a las horas del dia de . de 19 , en los locales de .
oaIle ••..•.•.•...........•.......- , nfunero ............• REUNIDOS: De una parte. don en representación de
la Delegación Provincial de Abastecimientos y Transportes de ; de otra. don . , con domi-
cilla en , provincia de en su calle , número que actúa en nombre
de la finna : : , según acredita debidamente, y de otra, don : como del
almacén receptor. PROCEDEN a comprobar los (. ) kilogramos de aceite de ; .
que la citada firma. de acuerdo con lo dispuesto en los nonna.s reguladoras de la actual campafía 0le1cola 19 ./19 , ha
ofrecido en venta al F. O. R. P. P. A.• a través de la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, entregado provisional-
Inente en este almacén de ó y depositado en el mismo en la. siguiente forma, con condiciones organolépti~

cas :

Trujal Kilos ACi1dez en la TrUjal Kilos Acidez en la Trujal Ki108 Acidez en ,.
o deP6s1to entresa o depósito entrega o depósito entrega

sum" aut..,. Suma aut.....

swn. y \ir. Swn. y llIg. Total .........

A fin de determinar la calidad de estos aceites se obtienen muestras _reglamentarias. que serán analizadas por
un La-boratorio oficial. de cada uno de los trujales y depósitos. .según actas números Su dictamen. o el del
análisis contradictorio. en su caso. tendrá carácter definitivo. Hasta conocer 'estos resultados, permanecerán los trujaleg...depósi~

tos precintados por el ofertante y por esta Delegación bajo la custodia del sefior Apoderado o Encargado del almacén receptor.

Si los. análisis fUesen de conformidad. se aceptará el aceite entregado, formalizándose, si asÍ' se acuerda, la operación de
compraventa. En caso contrario, el ofertante se obliga, a. retirar los aceites. siendo de su cuenta todos los gastos que se originen.
asl como los correspondientes a los análisis efectuados.

El ofertante manifiesta conocer 10 dis-puesto en las normas reguladoras de la actual campafia. encontrándose de acuerdo
con tod~s las operaciones que han sido verificadas· en la entrega de estos aceites, en prueba de lo cual firma la presente en
unión de los actuantes.

Por la Delegación Provincial de
Abastecimientos y Transportes.

Por el ofertante. Por el almacén receptor,
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RESULTADO DEL ANALISIS y PROPUESTA DE RESOLUClON y LlQUlDACION

Excmo. Sr,:

Efectuado el anál~sis de estos aceites po;" el Laboratorio ;.; ; ;.. " ... , ha dado el siguiente resultado:"

- ----- .~- .===.
I BOLETINES DE AN ALISrs

Acta de toma de Kg.
muestru

Número ~. Mezcla Acld.ez Humedad Impurezas K/270 PeróX1cloB

.

Total ...............
-- -, ,. - -

En su consecuencia, visto el resultado anterior y teniendo en cuenta que se han cumplido todos i90S requisitos establecldoa ;1'.

en las disposiciones reguladoras de la a.ctual campaña ole1cola, el Secretario que s1;1scribe. :

PROPONE:

al

e), Que se abone a. la firma , de :........ provincia de , , l,a cantidad de ..
C ) pesetas, importe de kilogramO$ de aceite de vendidos al
F. O. R. P. P. A. a través de la. Conusaría General de Abastecimientos y Transportes, con lo que quedaría finalizada ésta oper,a-
ctón de oompl·aventa.

De merecer esta propuesta la superior aprobación de V. E., debe ser fiscalizada por la Intervención-Delegada. en estos
Servicios, dándose cuenta al ofertante tIe esta resolución a la vez que se le requiera para que se persone en estas oficinas, en
la fecha que se sefiale, para la formalización definitiva del con trato de compraventa y a los efectos del cobro del importe que
arT'oja la liquidación practicada.

No o~tante lo expuesto, V. E: resolverá.
de 19 ......

ImPOrte total pesetas

.... : .

Conforme:
El Comisario general

de AbMteclznlentos Y Transporte.,

El Seeretarlo técnic/)o

Precio Pts./Kg.Acidez

................................. a .. ,... de

Clase de aceIte

Intervine:
El Interventor-Deletl'ado.

Kllogr~

b) Que, de acuerdo con 10 anterior, se practique la siguiente liquidación:
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D/LlG/!;NCIA DE LA S/!;CCIONDE CONTABiLiDAD

B. O. del E.-Núm. 12

Expedido tal6n número " :::ontra la ::uenta espp.cial abierta para esta ::Jperación en el Banco de España de

esta capita.L , a, =-€ o.' de 19 .

El Jete de conu.Olll<tad.,

D .-......••...... ~ ;....•.....•...... ,' en '!u calidad de ; ..

de la flrtna o o o ',. '0 •••••••••• o............. ...• comparece en la o., ". , .
de ................••..........•.•.........••

Exhibe Docwnento Nacional de Iden~

tidad nÚInero expe-

dido en con· fe--

cha •••••••••••;••••••.•••••••• ¡ ..

Por 1& Comisión General de Abaste

cim1entos y Transportes.

Por el Secretario de la misma se le notifica la aceptación de su oferta de venta de

8~ei.te. realizada por acuerdo del Excmo. Sr. Comisario general de Abastecimientos y

Transpcrrtes, de fecha entregéndole copia literal de dicha

resolución, manifestando que se da por enterado de la misma y conviene y admite ex~

presamente iao condiciones y circunstancias que en dicha resOlución se expresan.

Como consecuencia de ello declara recibir en este acto de dicho Organismo el talón.

número contra la c/c. abierta en el Banco de España. de esta capital.

para 18 «Operación compra de aceite de. la campaña 19 / », por un importe

de ;.•..•. ( ) pesetas. dándome cpn ello por satisfecho y

liquidado del valor de ..;.•.••... ;.. ; kilogJ:amos de aceite de- ........•..................•

entregados y vendidos al F. O. R. P. P. A.• a través de la Comisaria General de Abaste

cimientos y Transportes, y entregados a ésta según consta en este expediente de com

praventa.

y para que conste. firmo el presente reclbo y expediente, en quintuplicado ejemplar.

del que uno queda en ml poder, en a de de ·19 .


